
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est.lr..rmlcnto Púbr'co 0€ €duooón S!p.no.

"Por la cual se autoriza devolución del dinero cancelado por matricula
periodo 2023-1 a estudiantes de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico

Central"

EL REcroR DE LA EscUELA TEcNoLóGtcA tNsTtruro rÉcNtco cENTRAL, en
ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias, y en espec¡al de las conferidas en el

literalt) articulo 24 delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIOERANOO

Que, med¡ante solicitudes a través de correo electrónico en el mes de feb rero 2023,
los estudiantes relacionados a conlinuac¡ón sol¡citaron la devolución del dinero
cancelado por matricula del periodo 2023-1, ya que son beneficiarios de la política
de graluidad y realizaron el pago antes de ser apl¡cados los descuentos
corespondientes.

NOMBRE PROGRAMA CEDULA
RAMIREZ BAEZ BRIAN
FERNANDO

INGENIERIA EN PROCESOS
INDUSTRIALES 1019135322

RODRIGUEZ GUESGUAN
RICARDO ANDRES 1012368653
GARZÓN LOPEZ MARIO
ANTONIO

TECNOLOGIA EN DESARROLLO DE
SOFTWARE '11070¿3411

PALACIOS BAQUERO JUAN
DAVID 1049641692
VARGAS SAAVEDRA JORGE
EDUAROO INGENIERIA ELECTROMECANICA

Que, el área de Tesorería de la Escuela Tecnológica lnslituto Técnico Central, hace
constar que, a la Cuenta Coniente N" 4755 6999 3961 del Banco Davivienda ingreso
la suma total de DIEZ ilIILLONES DOSCIENTOS OCHO f$lL PESOS M/CTE.
(¡10.208.000), por concepto de matrículas de programas de educac¡ón superior del
pefiodo 2023-'l con las fechas y números de recibos detallados a continuación:

FECHA RECIBO NOI{BRE PROGR¡¡{A CEDULA VALOR

2AtA1D023 12817+6 RAIIREZ BAEZ BRI¡N FERNA\DO INGENIERIA EN PROCESOS I¡DUSTRIALES 1019135322 2.320 000

28túD423 131537.5
RODRIGI-EZ GUESGUA¡ RICARDO A.l INGENIERIA ELECTROi,ECAIicA

1012368653 2 320.000

31Mn023 12S870 - 4
c¡RzóN LóPEz ¡rARro Al,floNro

TEC¡¡OIO GÚ{ EN DESARROI.LO DE

SOFIWARE 1107041111 928 000

240112023 13028$1 PA-ACIOS BAOUERO JUAI{ OA\40 lI'/GENIERIA ELECTR0IVECAIICA 1049641692 2 320.000

VARGAS SM\EDRA JORGE EDUARC INGEI.¡ERIA ELECf ROiECAI'ICA 1012378049 2.320.000

TOTA¡- 't0.208.000

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF, DE
INTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIBIUDAD 1

RESOLUCIóN ¡!¡v¡E¡o 119 DE

( 8 de marzo de 2023 )

Que, en cons¡derac¡ón a lo sustentado por los estudiantes anteriormente
relacionados, qu¡enes solic¡tan la devoluc¡ón del dinero c€ncelado a la lnstituc¡ón,
por concepto de matrículas de programas de educac¡ón super¡or en el periodo 2023-
1 ya que son beneficiarios de la política de gratuidad y real¡zaron el pago antes de
ser apl¡cados los descuentos correspondientes.

INGENIERIA ELECTROI\,IECANICA

INGENIERIA ELECTROMECANICA

10123780É9

lrntmnlmno



RESOLUCIóN NUMERO 119 DE 8 dC MArZO dC 2023 HOJA NO. 2

Que, de conform¡dad con la autonomía dada a las instituciones de educación
superior por la Ley 30 de 1992 y con el fin de no incurrir en un Enriquecimiento s¡n
Causa, la Entidad hará la devolución por concepto de matrículas del periodo
2023-1 a los estudiantes relacionados anter¡ormente.

Que, en mér¡to de lo anter¡or,

RESUELVE

ARTICULO l' AUTORIZAR la devolución, a los estudiantes relacionados a
continuación de conformidad con la parte motiva el presente acto administrativo.

VAOR

2U0112023 12817+6 R¡¡VMEZ BAEZ BR IAN FERNANDO II.]GENIERA EN PROCESOS ñ]DUS]RIAIES 1019135322 n2a.üJ)

2810112023 131537-5
R0DRIGUEZ GUESGUAI'¡ R|CAR00 A INGENIERIA ELECfROIIECA¡ICA

1012368653 2 320.000

31t0112023 129870-4
GARZóN LóPEZ ¡¡ARo At\ToNto

TECNOLOGIAEN DESARROLTO OE

SOF VARE 1107c/'U11 928.000

2301t2023 130289-4 PAICIOS BAOUERO JUA¡] DA\D INGENIERIA ELECTROIlCCANCA 1049641692 2.320.000

zi!0112023 128132-0 VARGAS SAA\EDRA JORGE EDUARD INGENERh ELECTROI\.ECAIICA 1012378049 2 320 000

TOTAL 10.20E.000

ARTICULO 2' COITUNICAR el contenido de la presente Resolución a las áreas de
Presupuesto, Contabilidad y Tesorería para lo de su competencia.

ARTíCULO 3" La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su exped¡c¡ón

EL RECTOR, // -- )/t/ /
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡só con evdencia eleclronica:
Edgar MáurÉ¡o López LÉarazo - Secretano General
AaelTovár Gómez - Vicereclor Admin¡slral¡vo y Ernancrero

Jenny Andrea Lóp€2 Moliná - Profesional Esp€cializado Tesorer¡a
Viüana Paola Pulido Suáre¿ - Prcresionálde Gerión JurÍdica

Elaboo con ev¡dencia eiectronica:
Yicel Triana Diaz -Auxiliar Tesoreria

CIASIF. DE
CONFIDENCIAUDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CLASIF, DE
DISPONIBIL]DAD I

COMUNíOUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, a los 8 días del mes de mazo de 2023.

FECHA IRECIBO NOI¡lBRE PROGR,ATIA CEDULA


